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Parte oficial.

Ministerio de Fomento.

Réal decreto-ley declarando puertos de 
interés general los que se indican; 
que los puertos clasificados como de 
refugio por Real orden de 4 de Agos-

’ to de 1926, conserven dicho carác
ter y sus obras sean costeadas pon 
el Estado; que en los puertos de in
terés local las. obras se ejecuten con 
cargo a los fondos de las Diputacio
nes o Ayuntamientos de que depen- 
dan; y que las obras pequeñas que 
corresponden a peticiones urgentes 
se realicen con cargo al capítulo 21, 
artículo 1.°, concepto 8.° del presu
puesto de este Ministero.—  Página

. 1266.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto modificando el artículo. 16 
del Estatuto local de las Juntas mu
nicipales de Ceuta y de Melilla?—Pá
ginas 1266 y  1267.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto modificando los artícu
los 8g y 341 de las Ordenanzas de 
Aduanas.— Página 1267.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministro, 
de este Departamento para contra
tar por subasta la ejecución de tus 
obras a que se refiere el proyectó 
de muelle transversal en el puerto, 
de Vinaroz [Castellón). — Páginas

r '1267 y 1268.
Otro ídem id. id. para contratar me

diante subasta la ejecución de tas 
obras a que se refiere el proyectó, 
de puénie sobre el río Turia, frente 
al poblado ele Nazaret, en Valencia, 
Página 1263.

Otro ídem id. id. para contratar me
diante subasta la ejecución de las 
obras de construcción de tres tingla* 
dos y de pavimentación de las ca
lles inmediatas en el puerto de Bar~ 
celona.—Página 1268.

Otros nombrando en ascenso de escala 
Ingenieros. Jefes de primeva clase, 
del Cuerpo de Agrónomos a D. Fer 
Upe Diez Bustamanle y Campuzand 
y D. Antonio Aznar y  Aznar.—Pági
na 1268.

Otro ídem id. id. Ingenieo Jefe de se-, 
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos a D. Carmelo Bcnaiges de Aris. 
Página 1269.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Reales órdenes concediendo a los señó* 
res y entidades que se mencionan, <t 
pi'opuesta del Comité regulador de 
la producción Industrial, las autori
zaciones que se indican para insta
laciones y traslados de fábricas, in
dustrias y maquinaria. —  Páginas 
1269 a 1274.

Otra desestimando la denuncia formu
lada por Viuda e Rijos de F. Egui- 
guren de Eibar {Guipúzcoa), sobre 
la instalación en Place,ficia de las 
Arpias por D. Juan José Lele de una 
industria de alisados de cañones.—  
Página 1274.

Otra ídem id. formulada por D. Ama- 
lio Cajella Morujo, de San Vicente 
de Alcántara {Badajoz), sobre la ins
talación, por la razón social Luis 
Cubert, de una fábrica dé manufac
turas de corcho.— Página 1274.

Otra disponiendo que. el Astrónomo de 
entrada del Observatorio Astronó
mico de Madrid, D. Enrique Guitón 
Sénespleda, sea baja definitiva en 
el empleó'' de Topógrafo Ayudante 
tercero de Geografía.—Página 1274.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo que mediante 
abono de los derechos arancelarios 
que correspondan, se faciliten por la 
Secretaría de Gobiero y las de Sala 
de la Audiencia territorial de Pam

plona y las Secretarías de los Juz-* 
gados de primera instancia de dichá 
población y  de Aoiz, Estella Tafalla 
y Tíldela, cuantas, certificaciones so
licite el Colegio de Abogados de 

aquella ciudad, referentes a decla
raciones de herederos y  asuntos con* 
tmeiosos sobré sucesiones intesta
das.—Página 1274.

Otra declarando la compatibilidad. de 
los Registradores de la Propiedad 
para ejerced las funciones de liqui
dadores del impuesto de derecho$ 
reales y sobre transmisión de bie
nes que pueda establecer la Diputa* 
don provincial de Navarra.—Págu 
ñas 1274 y 1275.

Ministerio de Marina.

Real orden autorizando, a la Cómpañict 
Trasmediterránea para la modificaH

. ción que pretende en él itinerario 
de los vapores que hacen el servicio 
Palma-Cabrera {Baleares). — Página 
1275.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo consultas so* 
bre la forma de percepción y destU 
no ulterior de las multas que se im
pongan en relación con lo que se dis
pone en el artículo 40 del vigente 
Reglamento provincial provisional 
para la administración y cobranza de. 
la Patente Nacional de circulación ae 
automóviles.—Páginas 1275 y  1276,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden trasladando til Gobierne 
civil de Soria a Vicente. Zápátero 
Moreno, Portero cuarto que presta

' sus servicios en la Estación Sección 
de Telégrafos de dicha, capital. —* 
Página 11276.

Ministerio de Fomento.

Real orden jubilando, por imposibili
dad física, a D. Manuel Alvarez Lon- 
goria, Delineante de Minas, de pru  
mera clase.— Páginas 1276 y 1277. j
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que por la Ins
pección general del Trabajo se in i
cien los estudios necesarios para la 
instalación y reglamentación del Mu
seo Social que ha de organizarse en 
este M inisterio.— Página 1277.

'Oirá designando a los señores que se 
mencionan para que representen a 
España como Delegados guberna
mentales en la segunda Conferencia 
Internacional de Emigración e In 
migración que se ha de celebrar en 
la Habana.— Página 1277.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité pa? 
rila r i o local de Artes Gráficas de 
Vigo.— Páginas 1277 y 1278.

Otra ídem que el día 10 del -mes de 
Marzo próximo se verifiquen has 
elecciones para la constitución del

Comité paritario de Próíésicos den
tales de Valencia,— Página 1278.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos genera
les.— Anunciando hallarse vacante la 
Secretaría do los Juzgados de p r i
mera instancia e instrucción de Be- 
nabar-re, Esteparia, Castcllote. Torre
cilla de Cameros y Vüldeorras.— Pá
gina 1278.

Idem id. id. la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia c instrucción 
de Pego.— Página 1278.

Idem íd. id. la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Salas de los Infantes. —  Página 
1278.

Hacienda.-— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.-—Página 1278.

F o m e n t o .— D ire cc ió n  g e n e ra ! de Obras 
p ú b lica s . —  Trasladando Real orden 
por la que se resuelve consulta de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Soria, referente a la 
multa que debe imponerse a las Em
presas de transporte de viajeros 
cuando no provean a éstos del bi
llete que preceptúa el articulo 26 {a) 
del vigente Beglmnemío. para la cir
culación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de 
España.— Página 1279.

Orden circular resolviendo propuesta 
del Ingeniero Jefe de Obras públU 
cas de Granada, referente a una adU 
clon a uno de los artículos del vi
gente Reglamento de automóviles.—* 
Página 1279.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Civ il  

d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  Principio 
del pliego 19.

 P A R T E  O FICIA L

B. M. fit Rey Dan Alfonso X III 
(q. D. g~h Sw M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ib el Principe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan' 
sin novedad en su importante, salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 1.° de 
Febrero de 1927 fue constituida una 
Comisión que revisara el plan de 
puertos' de Interes general y propu
siera los que debían conservarse con 
este carácter,

Remitida la propuesta de la citada 
Comisión al Ministerio de Marina, se 
ha dictado por dicho Departamento 
ministerial la Real orden de 3 del ac
tual, por la. que so aprueba aquélla en 
>  relativo al servicio a su cargo.

Siendo muy elevado el numero de 
puertos clasificados basta ahora como 
de interés general, como también el 
importe de las obras para que satis
fagan el íin que aquéllos han de cum
plir, es conveniente restringir su nu
mero. Los puertos que se segregan del 
plan de los de Interés general, por las 
circunstancias que en la actualidad 
concurren en e llo vn o  quedarán aban
donados por el Estado, porque clasi
ficados como de refugio por Real or
den de 4 de Agosto de 1926, conser
van este carácter y sus obras serán 
costeadas por el Estado; en los clasi- 
üeaáos como de interés local se eje
cutará® las obras eoa cargo a los re
cursos de que dispongan las cutida *

des de que dependen, con arreglo a 
sus Estatutos vigentes, y, por último, 
las obras pequeñas que correspondan 
a peí ie iones urgentes en los puertos 
que no sean ni de'interés general ni 
de refugio, serán costeados con cargo 
a la partida correspondiente del pre
supuesto de este Ministerio.

La clasificación, podrá modificarse 
cuando varíen las circunstancias que 
actualmente concurren en cada uno* de 
estos puertos.

Procede aprobar la propuesta de la 
Comisión, y  eL Ministro que suscribe, 
de acuerdo con. el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a. la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid; 24 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A L  R. P. de Y. M., 

Rafael B e t u m e a  y  Bü r ih ,

REAL DECRETO-LEY

N ú n .  3 9 0

A  propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo sig-denCe: 
Artículo á.° Se declaran puertos 

de interés general los siguientes: De
nla, Alicante, Torrevieja, Almería, 
Palma de Mallorca, Ándraitx, Soller. 
Alcudia, Mahén, Ibiza, Cala-Sahína, 
Barcelona, Cádiz, Álgee iras, Puerto de 
Santa María, Ceuta, Santa Cruz do Te
nerife, Garaehico, Santa Cruz de la 
Palma, Tazacorte, San Sebastián de la 
Gomera, Ermigna, La Estaca, Las Pal
mas, La Luz, Las Mié ves, Arrecife, 
Cabras, Yinaroz, Castellón, Burriana, 
Coruña, Ferrol, Cariño, Puebla del Ca- 
ramiiitl, Palamós, San Felíu do Gua- 
xols, Motril, Pasajes, San Sebastián, 
Huetva, Málaga, Melilla, Cartagena,

Gijón-Musel, Avilés, San Esteban de 
Pravia, Luarca, fia vía, Vil lagar eda, 
Pontevedra, Marín, Vigo, Danfander,- 
Sevilla, Tarragona, Tortosa. Valencia 
y Bilbao. . . |

Artículo 2*° Los' puertos clasifica
dos como de refugio por Real urdes 
de 4 de Agosto d8 1926 conservarán; 
este carácter, y sus obras serán cos

 teadas por el Estado. f

Artículo 3.° En los' puertos de inV 
teres local se ejecutarán las obras coff 
cargo a los fondos de las Diputación 
nes o Ayuntamientos de que depen-: 
dan. . ¡

Artículo 4-° Las obras pequeña?' 
que correspondan a peticiones urgen-* 
tes se realizarán con cargo al oapín 
tillo 21, artículo L Y  concepto 8.° del 
presupuesto del Ministerio de Fe-i 
mentó. ;í

Dado en Palacio a veinticuatro 33 
Febrero de* mil novecientos veintioeho.<

ALFONSO !
El Ministra de FeiaetUe, 

tUlTAEIj BEnJUMEA Y  BüRIN.

 PRESIDENCIA DEL C0NSEJO
de m i NISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto para la orga  ̂
nizaeión y funcionamiento de las Ju®-* 
tas municipales de Ceuta y de Melilla, 
aprobado por Real decreto de 14 33 
Febrero do 1927, establece en su afw 
tículo 16 que el cargo de Présidenhí 
de las mismas habrá de recaer nece-* 
sanamente en un Goronel o General 
del Ejército», en servicio activo-, eob 
residencia en la localidad.

Ahora bien, la transforjmciéíi ib|? 
ciada recientemente con motivo dé
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reducción de efectivos del Ejército de 
-ocupación de España en Marruecos, 
que contribuye naturalmente a redu
je is\ el personal del mismo capacitado 
para asumir tales funciones, y la con- 
yen i ene i a de que el Gobierno de Vues
tra Majestad disponga de la libertad 
más amplia para designar las perso
nas que han de desempeñar el cargo 
de Presidente en las referidas Juntas 
municipálss, mueven al Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, a tener el honor de 
Cometer a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Febrero de í92%..
¡SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Miguel Primo  de Rivera  y  Ou ban eia .

p e a l ' d ecreto

Núm. 391.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
A partir de la publicación del pre

sente Decreto, el artículo 16 del Es
tatuto local por él que han de regir
se las Juntas municipales de Geuta y 
de Melilla, publicado por Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 14 de Febrero de 1927, 
quedará redactado en la siguiente 
forma:

^Artículo 16, Para el gobierno y 
administración de las ciudades de 
Geuta y Melilla habrá en cada una de 
ellas una Junta municipal compuesta 
de un Presidente y Vocales. El nom
bramiento de Presidente será de li-a 
hre elección del Gobierno, debiendo 
recaer m  persona que tenga capaci
dad para ser Vocal electivo. El nú
mero de Vocales será de 22 en Geuta 
y 26 én Melilla, la mitad natos y la 
otra mitad electivos. Habrá también 
para sustituir a los electivos, y en el 
mismo número que ellos, Vocales 
electivos suplentes.”

Dado en Palacio a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
6  4al Ce«tab á« «ialitrM ,

Miguel Primo  db R ivera  y  Oroaneja.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de la Pre- 

fcideneia del* Consejo de Ministros sé 
dispuso, con fecha 17 de Febrero de 
1927, que m  fe ynpartaciéfí de mer

cancías se fije con exactitud el país 
de origen y el de procedencia inme
diata de las mercancías que se des
pachan. La puniualjzación de este de
talle es de capital importancia, en 
primer lugar, para la estadística co
mercial, base del conocimiento de 
nuestro comercio exterior, y, en con
secuencia, dato necesario para con- 

? certar con fruto los Convenios comer
ciales. En segundo lugar ai no obli
garse a la puntuajización del verda
dero origen de la mercancía, pudiera 
simularse origen distinto con objeto 
de acogerse a los beneficios de un 
trato comercial que no goza el país 
del cual proceden realmente las mer
cancías, don el consiguiente perjuicio 
para el Tesoro.

A la primera finalidad estadística 
atendió la citada Real orden, aunque 
su efectividad no está asegurada, con 
la imposición de una pena en el caso 
de inexactitud de la declaración de 
origen. Por esta razón, se propone en 
la parte dispositiva de este Decreto 
una sanción, consistente en una mul
ta idéntica a la que las vigentes Or
denanzas de Aduanas previenen en, el 
apartado segundo de su artículo 341 
para los consignatarios que no expre
sen en la declaración de Aduanas los 
verdaderos nombres y residencia de 
los dueños o destinatarios de las mer
cancías.

Asimismo, para evitar .que con la 
simulación de origen sé pretenda dis
minuir los verdaderos derechos de la 
mercancía, se hace necesario incluir 
de una manera expresa esta falsa de
claración en el caso 5.° del citado ar
tículo 344, considerando que* la decla
ración de origen puntualiza los dere
chos de la misma manera que cual
quiera de los otros datos exigidos por 
el artículo 89 de las Ordenanzas do 
Aduanas, que también se amplían 
agregando, entre ios detalles que la 
declaración ha de expresar, el del 
origen, a fin de que quede incorpora
da a las Ordenanzas de Aduanas la 
citada Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Estas modificaciones han sido soli
citadas por algunos comerciantes que 
han observado la competencia ilícita 
que les hacían en el mercado interior 
comerciantes extranjeros por virtud 
de la simulación del origen de las 
mercancías, y el Consejo de la Eco
nomía Nacional ha elevado con su in
forme dicha queja a este Ministerio, 
que estima conveniente, por todas las 
razones expuestas incluir entre las 
faltas reglamentarias la falsa decla
ración de origen, sometiendo a la

real aprobación de V. M. él siguiente 
proyecto de Real decreto. i

Madrid, 21 de Febrero* de 1928. )
SEÑOR: '

A L. R. P. de V. M.,
J o s é  C a l v o  S o t k l o . 1

REAL DECRETO
N úm. 392.

A propuesta del Ministro de Hár 
rienda y de conformidad con Mi Con]* 
sejo de Ministros, ; \

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo !.• El artículo 89 de 

vigentes Ordenanzas de Aduanas sé 
adicionará en ía forma siguiente:

* 10. El país de origen real de la$ 
mercancías.”

Artículo 2.* El caso 6.° del artícu
lo 341 de las Ordenanzas de Aduanas, 
queda ampliado con la siguiente adi
ción : >

“En las diferencias penables ’dé 
más se Considerarán incluidas tam
bién las diferencias de derechos qué 
resulten por falsa puntualizaeiéh d&l 
origen de las méreanefas.” i

Artículo 3.° A ddeho articuló 341; 
se adicionará un apartado con él si
guiente texto: i

4413) Por expresar en la declara- i 
ción un país de origen o procedencia1, 
de las mercancías que no sea ej ver;- j 
dadero, pagará de 460 a 200 pesetas, ! 
sin perjuicio dé la multa que p or ! 
igual causa se imponga con arreglo 
al caso 5.° de este mismo artículo.” , 

Dado en Palacio a veintiuno de Fe- • 
brero de mil novecientos veintiocho, j

ALFONSO !
m Ministro «« &aef«aáa» /
Jo*i Calvo Sotblo.

M INISTERIO  DE FOM ENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado, por Real ór- 

den de 8 de Enero de 4925 el pro
yecto de mué lie tr ansversal fiel 
puerto de Vinaroz (Castellón) . se * 
ha tramitado el expediente i*elaü- f 
vo a te ejecución de las obras por ! 
Subasta, con arreglo a lo preeep-j 
toado en la ley de Adm ini s tración; | 
y Contabilidad de la Hacienda pú«*í 
blica, y como resultado de di chía j 
tramitación, el Ministre que sus* 
cribe tiene la honra de someter a
la aprobación de V, M* el adjunta
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Febrero de 1928.
SEÑOR; , j

A L. R. P. dé V. .1..: ;̂
Rafajbl Bs^itrnaA y
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REAL DECRETO 

Núm. 393.
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Con
sejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomenta para contra- 
jar, por subasta, la ejecución de 
las obras a. que s'e refiere el pro
vecí o de muelle transversal en el 
puerto de. Vinaroz (Castellón), pro
yecto cuyo presupuesto de contra
ta importa la cantidad de un mi
llón ciento ochenta mil setecientas 
'dos pesetas ochenta y un céntimos 
1(1.180.702,81), con arreglo al plie
go de condiciones particulares, y 
económigas aprobado por. Real or
den de 13 del actual y con cargo 
aj capítulo. 21, artículo- 1.°, con-. 
:pepto 4.» del presupuesto del Mi
nisterio.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos vein- 
t tocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Pafabl B e n ju m e a  í  Burín.

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real .or
den de 20 de Abril de 1927 .el-pro*, 
yéoto de puente sobre el río Tu
r ia, frente al poblado, de. Nazaret, 

Valencia, sé ha tramitado el ex
pediente relativo a la ejecución de 
las correspondientes obras, Con 
‘arreglo a los preceptos de la ley 
'd& Administración y Contabilidad- de 
la Hacienda pública.

Ha emitdo dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
(conforme con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo consultivo y de acuer
do con .el .Consejo d.e; Ministros,, 
(tiene la honra d!e someter a la 
¡aprobación de. V. M. el adjunto pro--- 

: ^ícto de Decreto.
5, ' Madrid, 24 de Febrero de 1928.

I-i ‘ SEÑOR:
í j - : A  L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BEHJUMSA T  Btm fe,
i

f REAL DECRETO

Núm. 394.
A propuesta del Ministro de Fo- 

’ mentó y de. acuerdo con Mi Con
cejo de Ministros,

.Vengo 'en decretar lo siguiente: 
Artículo I.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
tiaédiante subasta, la ejecución de 

pbraé §  que. se reiteré, el pro

yecto ‘de puente sobra el ría Tu- 
ria, frente al poblado dé N azare!, 
én Valencia, aprobado por Real or
den de 20 de Abril de 1927; pro
yecto cuyo presupuesto dé contrata) 
importa la cantidad de un millón no
vecientas treinta y un mil doscientas, 
setenta y cinco pesetas veinticinco cén
timos (1.931.275,25); debiendo ob
servarse las condiciones del pliego 
aprobado por Real orden de 15 del 
actual.

Artículo 2.° Se; autoriza la eje
cución, por el sistema de adminis
tración, de las. expropiaciones y 
demoliciones necesarias para las 
obras de que. se trata, por su im
porte de ciento. veintiún mil cua
trocientas oclienta .y ocho pese
tas treinta y nueve. céntimos 
(121.488,39)'.

Artículo 3.° Los. gastos corres
pondientes se abonarán coií cargo 
al crédito concedido a la Junta de 
Obras del puerto de Valencia, del 
presupuesto extraordinario aproba
do por Real décretp-ley de 9 de Ju
lio de 1926.

Dado ,en Palacio a veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos vein
te ocho.-

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Tramitado con arreglo a 

los preceptos de la ley de Administra
ción y Contabilidad él expediente re
lativo a la ejecución, por subasta, de 
las obras de construcción de tres tin 
glados y de pavimentación de. las ca
lles inmediatas, en el puerto de Bar
celona, obras a que se infiere el pro
yecto aprobado por Real qrden de 8 
de Octubre de 1926, ha ermtido dic
tamen el Consejo de Estado ;yy el Mi
nistro que suscribe, confonrie con el 
parecer de dicho alto Cuerpo consul
tivo y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Febrero de 1928.
SEÑOR:

A L. %  P. de V. Mr
R a f a e l  B enjum ea  y  B u iv ín .

REAL DECRETO

Núm. 395.
A propuesta del Ministro de Fo- 

mentó y de acuerdo con. Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:.

Artículo' 1.° Sé autoriza al Minis
tro de Fomento para contratar, me
diante subasta, la ejecución de las 
obras dé construcción dé Ares Ungía- 
dos. y de pavimentación de las calles 
inmediatas, en el puerto de Barcelo
na, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden dé 8 de Octubre ele 
1926, cuyo presupuesto de contraía 
importa la cantidad de un millón tres
cientas cuatro mil novecientas cua
renta y ocho pesetas y un céntimo 
( 1.304.948,01 ); debiendo observarse 
las condiciones clel pliego aprobado 
por Real orden de 15 del actual.

Artículo 2.° Las obras correspon
dientes se abonarán con cargo al cvé- 
dijto concedido a la Junta de Obras 
dél puerto de Barcelona, del presu
puesto extxraordmario aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos vein
tiocho. o

ALFONSO;
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS 

Núm. 398.
Resultando vacante u n a  plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con ei sueldo 
anual de 11.000 pesetas, por jubila-, 
clon del de igual categoría D. Lean
dro Madinaveitia y Ortiz de Zárate, a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la  re fe r id a  
plaza, en ascenso de escala, a D. Fe
lip e  Diez Bustam ante y  Campuzano.

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Febrero de mil novecientos' veintiocho.

ALFONSO
El MínÍ3tro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 387.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el suelda 
anual de 11.000 pesetas, por hallarse 
en situación de supernumerario el de* 
igual categoría D. Felipe Diez Bus
tamante y Campuzano; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D- An
tonio Aznar y Aznar.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero $0 . mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Bim n*,/
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Núm. 398.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, por ascenso 
'dé X>. Antonio^ Aznar y. Aznar; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso Re escala, a D. Car- 
mielo Benaiges de Aris.

Dado, en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

EafaMí B enjumsa Y B u rih .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
De ministros

REALES ORDENES ;
Núm. 281.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. Pedro Mor, de Léri- 
3a, la autorización para sustitución 
3# un aparato secador de canal en 
funcionamiento' por otro secador, ver
tical capaz para 1.200 a 1.300 kilos 
dé orujo por hora, sin alterar la ca
pacidad productora. "

Dé Real orden lo digo a V. É. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$8 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Lérida.

N úm. 282.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-J 
guiador de la Producción industrial,*

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La Ibero Tanagra, So
ledad  anónima, de Santander, la au
torización para, instalar en su fábrica 
de Santander un horno continuo a tú
nel con elevador vertical y los edifi
cios complementarios para el mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

p- P->El Director general,
■ CASTEDO 

Señor Gobernador'civil de Santander.

Núm. 283.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Valero Pastor, 
de Paiporta, la autorización para 
traslado de su industria de fabrica
ción de atobones y ladrillos para la 
construcción de fincas desde Paiporta 
al camino de Picasent, término mu
nicipal de Valencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director gcoeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 284.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Lizariturry y Rezóla, 
de San Sebastián, la autorización pa
ra instalación en su fábrica de un 
telar para la fabricación de serville
tas y escurtines para su industria, en 
sustitución de otro inutilizado por un 
incendio, y una trituradora y una ta
mizadora para la fabricación de. jabón 
en polvo-, en sustitución de las que 
posee, ya deterioradas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 285.

Exemo> Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. Rt el Rey (q. D. g.) se lm servi
do conceder a Compañía de industrias 
Agrícolas, S. A., de Barcelona, la au
torización para modificar en sus fá
bricas de Epila (taragoza) y Santa 
Eulalia del Campo (Teruel) sus bate
rías de* difusión con la colocación de 
tamices troncocónicos y colocación de 
seis vasos en las difusión de Epila y 
dos en la de Santa. Eulalia, para re
cuperar el volumen perdido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid¡ 
18 de Febrero de 1928.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona* ii

Núm. 288. ;
Exorno. Sr.: De acuerdo con !a pro* i 

puesta formulada por el Comité rfr* ; 
guiador de la Producción industria!, 

iS. M. el Rey  (q. D. gfi se lia serví* 
do conceder a D. Pedro Folcli Tomé, 
de Barcelona, la autorización para 
funcionamiento dé cinco máquinas de 
producir alfileres en su fábrica de 1 
Montbrlo del Campo. ‘

De Real orden lo digo a V. E. para 1 
su conocimiento y demás efecto?. Dios j. 
guarde a V. *E. muchos años. Madrid, i
18 de Febrero de 1928.  ̂ 2 f

I
P. D., I

El Director general, j
c a s í e d ó  ')

Señor Gobernador civil de Barcelona. iy
\ V " ■ I

Núm. 287. \
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro- ) 

puesta formulada por el Comité le - ] 
guiador de la Producción industriaí, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se lm soryi-, \
do. conceder a D- José Martínez Sán
chez, de Elda (Alicante), la autoriza
ción para la instalación en su tábricat 
de una máquina rápida de cortait 
suela para efectuar la operación (fe1 
cortar tapas y éntretapas de suela f  1 
cartón. ¡ • i

De Real orden lo digo a V. E. paraj 
•su conocimiento y demás' efectos. Dios - 
guarde a V. E. muchos años. Madrid i 
18 de Febrero de 1928.

P. D., j
El Director genera!, ?

CASTEDO ]
Señor Gobernador civil de Alicante, j

Núm. 288. V
Excmo. Sr.: De acuerdo 'con la 

propuesta, f ormu 1 a da por e 1 Comí- • 
.té regulador de la Producción in - ‘ 
dustrial, i

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha ser-* 
vido conceder a D. Alejandro Guí
llen Yepes, de Elche (Alicante)* lá i 
autorización; para la instalación do 
cuatro máquinas para la fabricación 
de alpargatas con suela de goma.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ra su ponooimiento y demás efec
tos. Dios guard.e. a V, E. mncho|
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años. Madrid, 18 de. Febrero de 
1928.

P, D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 289.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulad-a por el Gomi- 
tó regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D; g.) se ba ser
vido conceder a D. Miguel Miralles 
jorge, de Barcelona, la autoriza
ción para la ampliación de los ele
mentos productores de su fábrica, 
dedicada a la producción de duelas 
de goma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a "V* muchos 
años, Madrid, 18 de Fiebre.ro dé 
1028.

P. D., 
m  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 290.
Exemo. Sr.: Da acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té , regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba se r
vido conceder a D. Antonio Ginés 
Cabañero, de Zaragoza, la autoriza
ción para el traslado de su fáfori- 

Nca de aguardientes compuestos y 
licores, desde la calle de San Lo
renzo, núm. 5, a la del Sepulcro, 
núm eros 31 y 33, y Conde de Al- 
perehe, núm. 4.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a E. muchos 
años. Madrid, i 8 dé Febrero de 
1928;

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
■ Señor Gobernador civil de Z ara

goza.

Núm. 291.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comi
té  regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido conceder a ia Socielad lim ita
da “B aehnar”, Ingenieros, de Ma

drid, la autorización para la instala

ción de una cámara frigorífica de 
2.500 metros cúbicos de capacidad 
útil y una fábrica de hielo de 12.000 
kilos de producción diaria*

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 dé Febrero de 
1928.

p . D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

fiúm . 292.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada pór el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad General 
Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización para la sustitución del 
aparato de evaporizadóñ,- compuesto 
de siete cajas, por uno nuevo de tres, 
sistema Eostner, e instalación de una 
tacha para primer producto de 25G 
hectolitros de capacidad útil.

De Real orden lo digo a. Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de-Febrero de 1928.

P. D.,
El Director gestera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 293.
Exemo, Sr.: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. 3VL el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Mancho, 
de Estivella, la autorización para la 
instalación de una máquina para la 
fabricación de gaseosas y una embo
telladora de. cervezas.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Valencia.

Núm. 294.
-■ Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey <q. D, g.) se ha ser
vido conceder a p . Daniel Fombuena,

de Madrid, la autorización para la ins
talación de elementos para la fabri
cación de ^ermouth.

De Real orden lo digo ¿i Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid1, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
MX Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil, de Madrid.

Núm. 295.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité reW' 
guiador de la Producción industrial^ 

S* M„ el Rey (q. D, g.) se ba serí 
vi do conceder a D. José Puigoriol y 
Más, de Tayá, la autorización para 1$ 
instalación en su fábrica de blanqueó 
y aprestos de lienzos de una calandra! 
con corrones de papel y un Witél.

De Real orden lo digo a  Y. E. para1 
su conocimiento y demás efectos, Diog 
•guarde a Y. E. muchos años* Madrid!, 
18 de Febrero de 1928.

P D.,
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil Re Canarias.

Núm. 296.
Exemo. Sr,: De acuerdo con la pro*.* 

puesta formulada por el Comité 
guiador de la Producción industrial^ 

S* M. el R ey (q. D, g.) sé ha ser-í 
vida conceder a Viuda de Franoisctí§ 
Roses, de Barcelona, la autorizacióxf 
para trasladar su fábrica de galone-f 
ría desde la callo de Séneca, núme^' 
ro 10, a la de Pasaje y Montjuich, 
Obispo, número 4, sin alterar los ele^ 
mentos de fabricación.

De Real orden lo digo a  Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. DioC 
guarde a Y» E. muchos años* Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P D.»
El Director genera!»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil

Núm. 297. |
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

puesta fomíiulada por el Comité regué 
Iador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
conceder a Miralles y Pérez, do AleoS 
(Alicante), la autorización para 1& &&  
tal ación en su fábrica de boinas . d | 
tres télares adquiridos de casa extraía
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jora con anterioridad a>1 5 de Noviem
bre de 1926.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su con oe i miento y demás efectos. Dios» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
;íS de Febrero de 1928. , . .

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 298.
Exorno. ’Srr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gamitó regu
lador de la Producción industrial*

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio 
conceder a D. Tomás Feliú y Costa, 
de Tarrasa, la autorización para la 
instalación ele tres máquinas Cotton 
para la confección de medias de seda 
natural y artificial.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
¡su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 

de Febrero de 1928.
p. d .,

El Director general*
CASTEDO 

.Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .  2S0.
Excma. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Taniburini y Colomer, de 
Babadeíl, la autorización para la ins
talación en su fábrica de seis telares 
mecánicos para tejer tela, de ancho 
mayor de 1,45 metro.

¡De Real orden lo* digo a Y. E para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
iÍS de Febrero de 1928.

p  d .,
£1 Director geaeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .300.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Coroitó regu
lador, de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a Valentín de Torre y  de 
Torre, de Navarrete, la autorización 
para la instalación de una fábrica d e . 
badana para sudaderos de boina y 
sombrero, en término de Logroño.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
18 de Febrero de 1928,

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor .Gobernador civil de ¡Logroño.

N ú m . . 801.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Higinió Blanco 
Bañares, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar en el pueblo de 
Paiporta (Valencia) un. taller, desti
nado a . tejer sederías, compuesto de 
un telar mecánico de 135 centímetros 
de ancho de peine, y dos telares mo
vidos a mano, con máquinas Jacquard, 
de 136 centímetros de -ancho de pei
ne, con todos sus accesorios corres
pondientes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
18 de Febrero de 1928.

p d.,
El Director general* ■

CASTED o  
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 302. .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Yiuda de José Tolrá, 
de Barcelona, la autorización para la 
instalación en- su fábrica de San Es
teban de Castellar de cuatro conti
nuas, en junto de 1.440 husos, de hi
lar algodón, y 86 telares rheeánicos 
nuevo-s. (Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.)

De Real orden lo d%o a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. suiches años. Madrid, 
18 de labrero de 1928.

p. D.,
El Director ge&cr&l»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Nüm. 303.
Excmo. Sr.: Da acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S, A. Asensio* de Bar

celona, la autorización para instala^/ 
en su fábrica de hilados de algodón^ 
sita en Berga, dos máquinas peinador- 
ras. (Informado favorablemente poiü 
el Comité regulador de la Industríe/ 
algodonera de Barcelona.) i

De Real orden lo digo a Y. E, parir 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. M.adrí$ 
18 de Febrero de 1928, - - vV^1,

P. O-, - j
El Director genera!, , [

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelonl^

V- ■/*   T
Núm. 304. ,, i

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pi%*j 
puesta formulada por el Comité regil^ 
lador de la Producción industrial, .j 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha seiW 
vi do conceder a D. Pablo Roldúa FJrj 
güeras, de Barcelona, la autorización’ 
para la instalación de una continua] 
de 346 husos, de retorcer, y  otra <Mj
316, o sea, en total, 662 husos
torcer; un manuar, un doblador S. Ajj 
Serna, de 88 husos; 50 botes fibra*] 
5.000 bilíotes Continua y  una máquíM 
na haeer piano, procedente de la Ccfr] 
misión de acreedores de D. Pedro YJbj 
lamitjana Pons, de Barcelona** (Infoiv 
modo favorablemente por el Comités 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.) *

De Real orden lo digo a Y. E. ¡par$  
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. M|tdr|É 
18 de Febrero de 1928. g

P. D., i
El Director general. ’ ;

CASTEDO .. A |
Señor Gobernador civil de B ar^ oóf^

i

Núm. 305. !
Excmo. Sr.: De acuerdo* con ta p r% : 

puesta formulada por el Comité r¿sj 
guiador de la Producción industrkd^: 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid 
do conceder a Hilaturas Bori y  
ra, S. A., de Monistrol de Montserrat 
la autorización para trasladar a 
fábrica de Monistrol dos continuas dijj! 
hilar de 396 husos, marca Hawar^’ 
procedentes de la Casa VilaroHjan#/' 
Informado favorablemente por e í €#o£ 
mité regulador de la Industria algq¿ 
donera de Barcelona.

De Real orden lo* digo a V  B, pátfS 
su conocimiento y demás efectos. Blo^ 
guarde a Y. E. .muchos años.
18 de Febrero* de 1928.

P D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barw|qg¿|^
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 Núm. 39$.

■ Exorno. Si*.: De acuerdo’ con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador do la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
!¡j do conceder a D. Juan G orí: azar

Arrióla, de Barcelona, la autorización 
para-la instalación de un horno pafa 
la extracción del estaño contenido en. 
los desperdicios de hoja de lata pro
cedentes de fabricación de latería.

De Real orden lo digo a V. E. para 
j p  §u conocimiento y demás efectos. Dios
I: guarde a V. E. muchos años. Madrid,

18 de Febrero do 1928.
; P. D.,

151 Director genera],
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 307.

Excrno. Sr.: De acuerdo con 3a pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a S. A. Tudela de Veguín, 

de Oviedo, la autorización para pro
rrogar la puesta en práctica de la au
torización que le fué concedida por 
Real orden de 18 de Noviembre de 
¡1927, por tener que acudir a la in
dustria extranjera para su instala- 
íción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
«18 de Febrero de 19,28.

P Di,
El Dlresíor general,

CASTEDO 
y>QÍ$:m Gobernador civil de Oviedo.

» ■

1 Núm . 308.

) Excrno. S r .: De acuerdo con ia pro
t e s t a  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi- 
fdo conceder a Peris y Ferrando, de 

. Yalencia, la autorización para insta- 
lla r  en los almacenes de su sucursal 
, ¡de. Pasajes uní* sierra mecánica para 

Énaderas, con destino a las necesida
des- propias de su comercio de impor
tación de maderas.

I De Real orden lo digo a V. E. para 
vj |u  conocimiento y demás efectos. Dios 

¡ guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
’ 18 de Febrero de 1928.

: P- D->
h El Director general,
' CASTEDO

'Señor Gobernador civil de 'Valencia.

Núm.  309.
Exorno. Sr.: De. acuerdo con la- 

p ropuesta  form ulada por el Com i
té regulador de 1.a. Producción  in 
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a “Marine y To~ 
rr en s”, de Reus (T arragon a), la 
autorización  p ara la in sta lación  de 
un horno o cubilote para la  fundi
ción de hierro.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás e f e c 
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 18 de. Febrero de 
1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de T arra

gona. *

Num. 319.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser-: 
vido conceder a E . A ntonio Ruñ 
M un de t, de San F ciiú  de G uixols, 
au torización  para la in sta lación  de 
una sierra cinta  para fabricar l is 
tones y cajas de m adera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su  con ocim ien to y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a A-. E. m uchos  
años. Madrid, 18 de Febrero de 
1928.

P* *>.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Goberndor civil' de Gerona.

Núm. 311.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la  

p rop uesta  form ulada por el Cf&ni- 
té regulador de la Producción  in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a Joaquín  Mor.el D as, 
de B arcelona, la au torización  para 
la in sta lación  de una m áquina de 
roscar en caliente, por lam in ación  
y una de forjar com o com plem en
to de la anterior.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás 'efee*  
tos. D ios guarde a V- E. m uchos  
años. * Madrid, 18 de Febrero de 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de B arce

lona,

Núm. 312.
Excrno. Sr.: D e acuerdo con la. 

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción  in -  
dus ir tal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia  s e r 
vido conceder a Ibarm ia y Compa

ñ ía ,  de Bilbao, la autorización  p a
ra la in sta lación  de una m áquina  
para el roscado en calien te de t i
rafondos' y sop ortes, su stitu yen d o  
la operación  de roscado en frío , que 
a o tu a I in c n I e re a! i /  a •

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 18 de Febrero cíe 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Viz-* 

•cay a.

Núm. 313.
Excrno.- S r .: De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial* 

S. M. el R e y  (q.'D . g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Patricio Echeva
rría y Elorza, de Legazpia (Guipúz
coa), la autorización para la suMilu-: 
ción de una prensa horizontal, mar
ca “B liss”, de 300 toneladas de pre
sión, por otra, también horizontal, do 
forjar, sistem a , “Ajax”, de proceden
cia alemana.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*

Núm. 314.
Excrno. S r .: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.)  se ha ser-: 
vido conceder a D. Antonio Jurado 
Amador, de Pozo Alcón (Jaén), la au-? 
torización para instalar un molino ha
rinero, con capacidad de m ol tura c ión 
de 2.000 kilos de harina cada veinti-í 
cuatro .horas. .  ̂ T r f

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años.' Madrid, 
18 de* Febrero de 1928.

P. D.v
El Director general,
" CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Jaéüu
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Núm. 315.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Justo Cañardo Lain, 
de Jaca (Huesca), la autorización-para 
la transformación de su sistema de 
m olienda baja de harina, de sapací- 
dad de 650 kilos, en otro- de sistema 
de cilindros, de molturación alia, para 
elaborar 500 kilos de trigo por hora, 
de trabajo.

- De Real orden lo digo a Y. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
IS de Febrero de 1928. -

P. Ti.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huesca.

Núm. 316.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a  Herederos de Pedro 
Bástu's, de Tremp (Lérida), la autori
zación para la. sustitución dé ciernen-: 
tos de su fábripa de harinas, de ca
pacidad de producción de 8.000 k i-  
Jos en veinticuatro horas, sin supo
ner aumentos de producción.

¡De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y, E. muchos años’. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P« D.*
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 317.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industria!,

' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
eoneeder a D. Ferm ín Martínez Pie- 
drafita, de Caldearenas, la autorización 
para la instalación de un molino com
presor de dos pasadas de cinco decí
metros de longitud, en su fábrica de 
harinas.

De Real o.rden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ioe 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.18 de Febrero de 1928.

¿ p .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Huesca. -

Núm. 318.
Excmo. S r .: De* acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha servido 
conceder a D. Rafael Callejas, de Isso, 
la autorización para la instalación de 
un par de piedras de 1,30 metros de 
diámetro para molturar cereales a ma
quila en el pueblo de Ontur.

D o Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
E! Director genera!!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 319.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador d e ja  Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Torrecillas Par- 
dq, de Cortes de Baza, la autorización 
para la instalación de un molino ha
rinero de dos pares de piedras de una 
capacidad de molturación inferior a
1.000 kilos en veinticuatro horas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Granada.

Núm. 320.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. F élix  Mancho Riera, de 
Chulilla, la autorización para la ins
talación de un molino harinero con 
dos piedras movidas a fuerza motriz 
eléctrica, con una producción di Tria 
d e. 1.50-0 kilos.

’De Real órderi lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yaiencia.

Núm. 321.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re

gulador de la Produce i (ño industrial, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-i 

do conceder a D. Manuel Repiso ftíesn 
tre, de F ernán  Núñez, la 'au to r izac ión  
para  la instalación de un molino ha-, 
r inero  de dos muelas* de 1,10 metrosf 
de diámetro, con capacidad de mol tu-* 
ración de 900 kilos cada veinticuatro 
horas pa ra  t rab a ja r  diez y seis al día* 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Febrero  de 1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 322.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Ballvé, S. en G., de 'Bar* 
celona, la autorización para instalar 
en su fábrica de hilados y tejidos dQ 
algodón sita en Begudá (Olot), Gero; 
na, 3.000 husos y ocho- cardas con 
chapones, así como poner en marcha 
36 telares de un metro de ancho que 
tenía ya instalados en su referida fá
brica, y con la obligación de que los
3.000 Ilusos cuya instalación se au
toriza sustituyan a otros M.flOO. que 
tenga ya instalados y que t e  de des
truir. Informado favorablo6¿#nO por 
el Comité regulador de la Industria  
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás eff^ b s. Dios, 
guarde a Y. E. muchos año§- Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

*. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

;_______ . V
Núm. 323.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Federico Tejedor, dd 
Zamora, la autorización para la sus
titución de una máquina de tritura
ción de tres pasadas y de tres de 
compresión, y  otro molino doble de 
una pasada de trituración y otra de 
compresión, de capacidad de tritura
ción de 20 decímelros, por cinco mo
linos de la misma capacidad de tr i
turación; una satinadora con inte
rior de chapa raspa, do producción 
de 500 kilos por hora, por oirá; un 
sasor por otro de disí i nía Ca-a m us-
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’ puotorá; una cepilladora para salva
dos, por otra; un torno divisor de ha- 
jrinas por un pl anchi ster de cuatro 
falles; un plan-chister de seis calles 
|por otro de la misma capacidad, y 
fres recolectores de polvo de 60 man
gas cada uno por otro de 156 mangas. 
\ P e Real orden lo digo a Y. E. para 
áu conocimiento y demás efectos. Dios 
feuarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
jj.6 de 3/ebcero de. 1928.
f -• P. D.,
f Director geaeral,
l GASTEDO
^efipr Gobernador civil de Zamora.

 Núm. 324.
I Excmo. Se.; De acuerdo con la pro- 
W esta  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
i 6. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi- 
jgto conceder a Balivé, S, en G., de Bar
celona, la autorización para trasladar 
«desde San Quintín de Mediona de Be- 
gndá (01 oí), Gerona, 42 telares para 
hilados y  tejidos de algodón. Infor
mado favorablemente por el Gomitó 
legulador de la Industria algodonera 
:!de Barcelona.
j De Real orden ¡o digo a Y. E. para 
&u conocimiento y  demás efectos. Dios 
Igivard© a Y. E. muchos años. Madrid, 
fiS de Febrero de. 1928.

j . p * »  >
El Director genera!,

{ GASTEDO
ISeñor Gobernador civil de Barcelona,

 Núm. 325.
I Exorno. Sr.: De acuerdo con  Ja 
¿propuesta form ulada p or el Crnni- 
té regulador de la Producción  in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se lia ser- 
yidm desestimar la denuncia form u
lada3 por 15 Yiuda e Hijos de F. Bgui- 
Ig w e n ” , de Eihar (G uipúzcoa), so 
bre ja instalación en PJacencia de 
las Arm as, por D. Juan José Lele, 
<Je una indas tria do alisados de ca 

m ones, por resu ltar injustificada, 
| previo inform e del excelentísim o 
1 #efior G obernador civil da Guipúz
c o a .
| D.a Real orden lo digo a Y". E. pa - 
vpa su conocim iento y dem ás e feo - 
1 .lo»: D ios guarde a Y. E, m uchos 
taños. Madrid, 18 do Febrero de 
VI92S.

P. D.,
&1 Director general»

GASTE DO 
Señor G obernador civil de G ui púa- 

coa.

Núm. 326.
Exorno, Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta form ulada p or  el Goimi
tó regu lador de la P roducción  m** 
dusí-rial,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia ser
vido desestimar la denuncia form u
lada por B, Am allo Calleja M oru- 
jo , de San A lcente de A lcántara 
(B ad a joz), sobre la instalación  por 
la Tazón socia l Luis. Gubert de una 
fábrica  de m anufacturas de corch o , 
hoy “ S, A. C orcho Mundet E spaña” , 
dedicada a m ism a explotación, 
por no haberse probado la fecha  
en que se instaló la fábrica  denun
ciada.

De Real orden lo digo a Al E. pa
ra  s.u conocim iento y dem ás e fe c 
tos. D ios guarde á Y. E. m uchos 
■años. Madrid, 18 de F ebrero do 
1928.

P. D.»
El Director

: '  ■ . , GASTEDO 

Señor Gobernacior civil de Badajoz,

Núm. 327.
Exorno'.-Sr. Habiendo tom ado p o -  

sesfioíi* con  fecha 15 del actual, el 
¿Topógrafo Ayudante tercero de 
G eografía  D. E nrique ^Gallón Bie
nes pleda. del em pleo de A strónom o 
de entrada del Observatorio A stro
nóm ico de Madrid, para el que fué 
nom brado por Real orden de 13 del 
corriente,

B. M. el Rey (q . D. g .) , de con 
form idad con  lo propuesto p or esa 
D irección  general, ha tenido a bien 
disponer su ba ja  definitiva, con  fe 
cha 14 del actual m es, en el citado 
em pleo de T op ógra fo  Ayudante 
tercero de G eografía , por no con 
tar en el m isino los tres años de 
servicios no? interrum pidos que, con  
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 30 y  84 del Reglam ento v i
gente en esa Instituto, le perm iti
rían obtener el pase a la situación  
de supernum erario.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra m conocimiento* el ¿el interé- 
&ado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1928.

- P. tí.* ’
SI Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director- general del Ins l I ( li

to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

>  REALES ORDENES
Núm. 190.

limo. Sr.: Yista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Decano 
del Ilustro Golegio de Abogados de 
esa ciudad, con fecha 26 de Enero de 
este* año, en súplica de que so auto
rice a los Secretarios de esa Audien
cia y de. los Juzgados de la provincia 
de Navarra para expedir ai Golegio; 
solicitante las certificaciones que pida 
en relación con las declaraciones de 
herederos y los juicios' contenciosos 
seguidos en los citados Tribunales so
bre sucesión intestada desde 1889 has
ta 1.° dé Enero de 1927, con el fin fie 
reunir antecedentes documentales, y 
fehacientes para fundar determinada 
petición, que se propone elevar al Ge-, 
bierno, . .

& M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yido disponer que, mediante abono de 
los derechos’ arancelarios que corres
pondan, se* faciliten por la Secretaría 
de Gobierno y  las do Bala de esa Au
diencia territorial y las Secretaríal 
de los Juzgados de primera instancia 
de esa población, Aoiz, Estalla, Tafa~¡ 
lia y  Tudela, cuantas .certificaciones 
solicite el Ilustre .Colegio de Ahoga-, 
dos dq esa ciudad, o  quien ostente su 
representación, referentes a declara-; 
ciones de* herederas' y  asuntos conten
ciosos sobre sucesiones intestadas ira-, 
■mitados en los expresados Tribunales 
desde ,ol año 1889 hasta el L° de Ene
ro de 1927. ?

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y . I. m ucho! 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$

Pamplona. :

Núm. 191.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soiicD 
tado por Y. E. en nombre de la Cor* 
poración que preside, en el sentido dé 
que ios Registradores do te, Propiedad 
de la provincia puedan realizar las! 
operaciones d.e liquidación del im-* 
puesto de derechos reales y  Ir ananá-* 
sida de bienes que esa Diputación ha 
de establecer, -

S. M. e*I Rey (q, D, g.) m  ha ser~< 
vido declarar la c o m p a t ib i l id a d lo s  
Registradores do la Propiedad para 
ejercer las funciones de liquidadores 
del impuesto de cferecho>s. reales y so
bre transmisión de bienes’ que pued#
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Mstablecor: la Diputación provincial de 
Navarra.

ü>e Real orden lo digo a V. E. para

Éu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E« muchos años. Madrid, 24 

|¡te Febrero de i 928.
I  ’ :■ PONTE ■
l^efior Presidente, de la Diputación 

provincial de Navarra.

MINISTERIO DE M A R I N A

REAL ORDEN 
N úm . 21.

v Exorno. S r.: .Visto. el oficio del. Ca~

f ilón generail de las Islas Baleares 
ijteresando la modificación del itine

ra rio  de los vapores de la Compañía 
T rasmediterránea que. hacen el ser
vicio Palma-Cabrera:

Resultando que la modificación con
siste en establecer con menor Inter- 
Jplo de .tiempo los dos viajes sema- 
||ales> proporcionando ai Destacamen
to el comer el pan  y los víveres en 
ipejores condiciones, así como recibir 
lachos distanciados los auxilios médi
cos y religiosos que requieran: 

Resultando que la Compañía ha res- 
|todido al requerimiento de la Capi- 
|anía general de Baleares hallándose' 
gispuesta a la modificación: 
a Considerando que con ello no se 
perturban los enlaces con el vapor de 
"Barcelona, mejorando, en cambio, la 
Jpstencia del Destacamento de la isla 
gabrera,
4* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jpien disponer se autorice la * modifi
cación que se pretende, debiendo sa
f e  los vapores de Palma los martes 
j | sábados en lo sucesivo.

De Real orden lo participo a V. E. 
& ra  su -conocimiento y demás efec- 

Dios guarde a V, E. muchos años. 
!|adrid, 17 de Febrero de 1928.
# •  CORNEJO
^|feor; Director general de Navega- 
'tpidií. Señores Ministros- de la Gue- 
■ rra y Gobernación. Señor Represen
tante de la Compañía -Trasmedite- 
rránea. Señores

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 110.
k. Habiéndose formulado varias con- 

É p w  sobre la forma de perceep- 
ip ta  y déslino ulterior de las multas 
que  se impongan, en relación con lo

que se dispone en el artículo 40 del 
vigente Reglamento provincial provi
sional para la administración y co
branza de ía Patente Nacional de cir
culación de automóviles, en el que se 
señala la cuantía de las penalidades 
que se han de imponer en cada caso 
a los contraventores de sus precepto

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Que atendiendo a la 
forma de aplicación de las penalida
des que se impongan por contraven
ciones a los preceptos reglamentarios 
del impuesto, se dividirán las mullas 
en dos clases: ejecutivas, que so per
cibirán en el acto de descubrirse la 
falla por los Agentes de las Autorida
des a quienes se encomienda la vigi
lancia en el artículo 34, apartado 2.° 
y 3.° del citado Reglamento, y admi
nistrativas, que s:e impondrán y per
cibirán por la Administración, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Artículo 2.° Incurren en falta o 
contravenciones: -

a) Los que omitan el cumplimien
to del precepto que ordena llevar cons
tantemente la patente del# semestre en 
curso, colocada en lugar fácilmente 
visible desde el exterior del vehículo 
y en su. parte delantera, quedando 
comprendidos en este precepto ios 
vehículos con placas de pruebas y los 
Vehículos usados, vendidos a indus
triales que los revendan a participa
res, •

b) Los que a falta de patente, y 
mientras ésta se expida, dejen de lle
var en su lugar y en sitio visible tam
bién, el duplicado del alta correspon
diente.

c) Los vehículos extranjeros qué 
en viaje de turismo circulen por Es
paña sin el correspondiente permiso 
o con uno ya caducado.

; d) Los automóviles qué habiendo 
penetrado por las fronteras con per
miso para cuarenta y ocho horas, per- 
maneciesen más tiempo del concedido 
en él territorio; nacional.

é) Los vendedores da vehículos que 
una vez adquiridos por un particular 
presten a éste la placa dé pruebas o 
su patenté.

f) Los automóviles, usados q no, 
qué utilicen la patente satisfecha por 
lós industriales vendedores.

: En todos estos casos, la multa será 
de 10 pesetas la primera yéz, y cada 
reincidencia él dable de la multa ante
rior, sin rebasar el límite dé 100 pe-, 

•Setas, -

Do las inultas serán responsables, 
indistinta y so!idam m enia los ps-see-

dores y los conductores de. los vehícu
los automóviles.

Artículo 3.° Para la percepción de 
las multas ejecutivas se proveerá por 
las Tesorerías-Contadurías fie las pro
vincias respectivas a los Guardias mu-, 
nicípries, Pe-Aies camineros, Guardia 
civil y Carabineros y demás Encarga
dos de la vigilancia y servicio cíe la 
circulación en las poblaciones y ca
rreteras de talonarios impresos, de
bidamente numerados y autorizados; 
quedando obligados dichos Agentes a 
rendir cuentas en la . forma que más’ 
adelante* se determina.

Artículo 4.° Los Agentes, de la Au
toridad que denuncien las contraven
ciones tendrán derecho a la tercera 
parte de las multas, que les será abo
nada en el acto de rendir cuentas ala
riamente ante sus superiores, con la 
aplicación que, en su caso, prevengan 
los respectivos Reglamentos orgánicos 
de los Cuerpos a que pertenezca el 
denunciante.

Artículo 5.° Cuando has multas se 
impongan por funcionarios, del Cuer
po de Aduanas, en las fronteras, o la 
participación de la tercera parte . se 
le dará’ el destino que se señala, en 
las Ordenanzas d.e Aduanas.

Artículo 6-° Conforme ai /modelo 
que previamente se aprobará por la 
Dirección general de Rentas publicas, 
se procederá en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre a la tirada de 
los recibos especiales para multas, a 
que se refiere esta Real orden, en
cuadernándolos por grupos de 10 
ejemplarejs, y se remitirán ¡}ov dicha 
Fábrica a las Tesorerías-Cu totátm as 
de las provincias a medida ■'$$$ éstas 
lo pidan a la misma, haciijMb&s el 
cargo correspondiente. Las tesorerías 
entregarán, bajo recibo y con las for
malidades debidas, los- talonarios que 
estimen necesarios a los Ayuntamien
tos, Comandancias do la Guardia .ci
vil y de Carabineros, Jefaturas de 
Obras públicas y Administraciones de 
Aduanas do las respectivas fronteras.

Artículo 7.° Las respectivos Jefes 
designarán m  cada caso, bajo su res
ponsabilidad, un Depositario, que cui
dará de entregar, con las formalida
des necesarias, un talonario a cada 
Agente de la respectiva Autoridad, en
cargado de la vigilancia y de Ja  apli
cación de las multas; Icrs Agentes*: re s 
ponderán ante el Depositario de la in
versión fie todas las hojas del talo
nario, en cuya matriz se consignará 
la fecha, hora y número de im trícu- 
la del vehículo al que se ha multa-* 
do, asi eomo la causa de ía imposi
ción de la multa.
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Estos mismos detalles se consigna-, 
ran en el recibo que se entregará al 
dueño o conductor del vehículo.

Artículo 8.° Se concede a lo-s 
D epositarios4 a que se redi ere el a r 
tículo 7:° un premio por gastos de 
m aterial del 1 por 100 de] im par
te de la parle  del Tesoro que t e .  
gres en.

Artículo 9.° Les D epositarios 
a que se refiere el artículo 7.° in 
g resa rán  por caria  de pago eoii 
•cargo al concepto de. “Paten te  n a 
cional de circulación de autom óvi
le s”, las cantidades que resu lten  
a favor del Tesoro una vez deduci
da, la tercera parte  que se concede 
id Agente denunciante más el 1 por 
103 que se les conoide en el artículo 8.°, 
y ail propio- tiempo, presentarán por 
duplicado, devolviéndoseles uno de los 
ejemplares, después dé cotejado y se
llado por la Administración de Rentas, 
una relación de las m ultas im pues
tas, causas y núm ero de m atrícu 
la de los vehículos a que se im pu
sieron, acom pañándose de los4 la- 
1 uñarlos, cuyas m atrices deberán 
servir de ju s  lili can fe a dicha re 
lam en.

Artículo 10. El re traso  de m ás 
é e  diez días hábiles en ingresar la s  
cai i ti dad es r e c audadas se cas tiga
r á  con una m ulta del 10 por 100 
de! im porte de la cantidad, cu y o  
ingreso sé haya d eco rad o .

Artículo 11. En caso do tra n s 
currir un mes sin rend ir cuentas un 
Depositario, el Delegado o Súbdele
gado de Hacienda de la provincia 
a que corresponda, podrá, previa noti
ficación a las Autoridades de que. de
pende, proceder a p asa r el tan to  d;e 
culpa a los Tribunales competéri- 
ües,

Artículo 12. No se. podrá im po
n e^  .dentro de las vein ticuatro  JÍ^- 
rag del día, m ás de una m ultó eje- 
c,<tiívav por una misma, falta dé la#* 
com prendidas m  esta Real opdep, 
y a ta l efecto, deberá .el conduotor 
del autom óvil colocar en lugar vi
sible el recibo o. conservarlo a dis
posición d.e onalquier Agente de las 
.Vntoridades.

Artículo 13. En caso de que hu
biere lugar a alguna reclamación por 
a imposición de una m ulta ejecúti- 
a, ee form ulará' .en única instancia 

•nte Ja Autoridad de que dependa di
ariam ente el Agente que la impuso, 
cu i olS resolverá, después de oir a ana- 
has p a r te , en' el plazo* más brove po
dido.

Artículo 14. Lo-s vehículos cuyos 
£Cseédores o conductores hubieren in

currido en multa quedarán en prim er 
término afectos al pa.go.de la misma, 
si no se hubiere' satisfecho en metá
lico oportunamente, y a dicho- efecto 
podrán ser detenidos y embargados 
por acuerdo de la Administración de 
Rentas, a la que se daíá cuejntV del 
hecho, tanto cuando se. trate de ínujv 
tas ejecutivas como cuando se traté  
de las administrativas, proce thénáosé 
al precintado del vehículo.

Artículo 15. En ei caso de no p re 
sentar la patente se deberá dar pai;Le> 
por el Agente de ía Autoridad a sus 

'superiores, que a su vez conuuucte 
rán el hecho en' el más. breve plazo a 
la Delegación o Subdelegación de Ha
cienda de! la provincia en que ’o^íé 
domiciliado e¡ vehículo, pop te s e  L á 
tase de un casó de ocultación o de
fraudación. . .

Artículo 16. iS'ólo a partup áel ;éé~ ' 
gundo mes de cada semestre será exi
gióle a todos los vehículos a ü t^ ó y l - ' 
íes la patenté correspondiente a tíj.- 
cho semestre, no; procediendo, por 
lauto, en el prim er mes imponer m ul
tas reglamentarias a los que lleven la 
patente del semestre precedenté.

Artículo 17. Guando el propietario 
de un vehículo al que se le haya im
puesto una m ulta no Ja hiciera efec
tiva ni aun después do' ser notificado: 
debidamente, sé diará cuferitá del ii |-  
chq a la Administración de Rentas de 
lía provincia, con el fin de que; ésta, 
ordene el precintado del vehículo, que 
quedará embargado, a responder del 
importe de la multa más los recargos 
a que hubiere lugar.

Artículo 18. Las multas se exigi
rán, en general, ©1 conductor del Ve
hículo, aunque manifieste que no %  
el propietario del .aútohióyil, y (úx'jjp 
c&sb̂  de que se haga imposible perci
birlas en el acto, bien por ro  det^ner- 
se el vehículo o por fítra¿ caídas, el 
Agenté tomará nota del húmero de m a
trícula y dará cuenta Inrn-^iiáta a sus 
Jefes para que por é s te  se ¿orate la 
cuáritía dé la m ulta qué córresponda 
hasta el límite de 100 pesetas, que au> 
t oriza el Reglamento,

Artículo 19. En general, se aj>re- 
ciará que existe reincidencia en tÓdos 
los casos en que por los partes diarioj 
facilitados por los Agentes a m s  Jefes', 
sé advierta qué él mismo vehículo ha 
eido iriultado por igual causa en oca- 
sión anterior y dentro dél semestre.

En este caso, al apThólar la réineb 
derícia, el Jefe del Agénte denprAiadób 
determ inará la cuantía de la multa 
qué corresponda, y la exigirá inmedia
tamente, deduciendo ríe ella, eu el mo
mento de hacerla efectiva, el imperte

dé Iq qué? él denunciado haya abobado 
al Agente;, eii él acto dé &er. deseíibier- 
ta  la infracción.

La exacción de esta m ulta se y'éri, 
fie ara éntre gando, al infractor, a c a te  
bio de su importe, tantos talones córqó 
fracción.de .10 pesetas comprénda íS 
diferencia entre el importe global dé; 
la misma y lo ya abonada dé prim era 
intención;.

Artículo 20. Todas las disposicio
nes a qué sé rqñere lá presenté Real 
orden entrarán éri vigor a partir del 
día 1.° dé Marzo del presente año.

De- Real orden' Ib Comunico a V. I. 
para su c o n5ci m iéhtb; y demás efectos. 
Días guaide ai V. I. muchos años’. Ma
drid, 24 tíc Febrero dé 1928.

i CALVO. BOTELO
Señor Director general de Rentas pu

blicáis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 173.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la regla segunda, apar
tado a) de la Real, orden de 25 de No
viembre de 1924 (Gaceta del 26),

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido trasladar al Gobierno civil, dé 
Soria, como forzoso, al Portero cuar
to, ílúmerq 1.333, V icente Zapatero 
Moreno, qué presta sus servicios jáí 
la Estación Sección de Telégrafos, dé 
dicha capital, siendo el sobrante m^e. 
moderno de los adscritos a este Mi- 
nisjterib en lá misma.

De Réal orden lo digo a V. E. R ap  
£u conpcimiénto y efegtqs. Dios gúfSb 
dé a V. É. muchos años. Madrid, ¡24 
dé Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores D.irgctor geRéral dé ConjjyH- 

oaoteifeé, Goberfiador 'pivil de 0óríá» 
4fi|}ái iri|yqr dé Ja Présidenciá del 
(Srifgjo | é  IVUriíftóos y Ordenador 
dé pagos dé la misma.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 33.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
dél Director general de la Deuda y 
Clases pasivas participando haber im 
coado expediente de jubilación, pop 
imposibilidad física, él Delinean te dé 

| Minas de prim era clase, Oficié! p te
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piéro de Administración civil, B. Ma
nuel Alvarez Longoria:

[Visto el •informe, favorable emitido 
jíór el referido Director ge'neral de. 
Ja: Deuda y Clases pasivas y los ar
tículos 87 y 89 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de' Julio del mismo año, y los párra
fos primero y tercero del artículo 49 
del Estatpto de Clases pasivas,

S. M. eJTREY (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Manuel Alvarez 
Longoria, Delineante de Minas de pri
mera clase, la jubilación por .imposi
bilidad física, con el haber que por 
clasificación le corresponda.?

De Real ordeh lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. nfuchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1928.

BENJUMEA

Señor Jefe de la Sección de Minas e 
Industrias metalúrgicas.

M ISTER IO  DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 332.
Excmo. Sr.: El anteproyecto de crea

ción de un Museo Social, que Y. E. 
presentó ante este Ministerio en Sep-. 
tiémbre del año 1926, fué remitido a 
informe del Consejo de Trabajo por 
Real orden de 2 de Octubre del mis
mo año.

Con fecha 11. del mismo mes si-, 
guíenle, dicho Consejo informa en 
sentido favorable a la organización del 
mencionado Museo, conforme a las 
normas indicadas en el anteproyecto, 
“ de cuyo acierto-—dice el Informe, del 
Consejo— es garantía .suficiente Ja fir
ma del que lo suscribe V Y  añade que 
“ sé trata del cumplimiento» de. dispo
siciones legales', cuya eficacia, por lo 
mismó que hace tiempo lian debido 
tener realidad, és más perentoria, pues 
todo ’ cuanto contribuye a mejorar la 
condición de*los trabajadores en or
den a su higiene y seguridad,; es be
neficioso, no solamente, para ellos 
mismos, sino para la propia industria," 
que. puede desenvolverse en condicio
nes más favorables, evitando riesgos, 
cuya valoración económica hoy gravi
ta sobre la clase patronal, siendo dig
no. do elogio el intento de creación de 
dicho Museo” .

Nada tan conveniente, en efecto, 
para garantizar la seguridad y la hi*

giene en .el trabajo como estas insti
tuciones .de enseñanza y educación oh-> 
jetiva,; donde la ciencia ofrece a los 
productores los medios, por la expe
riencia •acreditados, para luchar con 
los muchos y muy graves peligros que 
cercan a los trabajadores. Así* se ha 
.comprendido en los países de mayor 
adelanto industrial, todos los cuales 
han organizado Sus Museos sociales, 
abiertos a patronos y obreros, ya que 
unos yv- otros necesitan conocer los 
medios fie asegurar la salud y la vida 
en el mundo de la producción. En Es
paña, la ley sobfe^Accidentes' clel tra
bajo de 10 de Enero de 1922 y el ar
tículo, 177 del vigente Código de Tra
bajo han ordenado ^  organización en 
él Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria de un Gabinete de expe
riencias o Museo de la índole, del que 
constituye" el proyecto de referencia, 
cuya realización sería, pues, el cum
plimiento de un mandato legal. Para 
su organización, .el Instituto de Re-: 
formas Sociales’ realizó, ya notables 
estudios, dirigidos por lam ism a emi
nente persona que formula el notable 
anteproyecto y miembros merittsimos 
de nuestra Inspección del Trabajo han 
estudiado m  el extranjero los: princi
pales establecimientos de esta índole, 
aportando a la actividad industrial 
eficaces elementos científicos, que la 
misma Inspección del .Trabajo £0 ha 
cuidado de difundir en gu diaria la
bor.

No parece, pues, necesario insistir 
mucho en la importancia, y aun la ur
gencia, de. la organización del Museo 
Social en el Ministerio de Trabajo, en 
el cual puede considerarse que se ha 
dado el primer paso para atenderla 
con la disposición de un local ade
cuado en el nuevo edificio que. se des
tina a Ministerio, y cuyos proyectos 
han sido aprobados' por la Presiden
cia del Consejo de Ministros y están 
ya en vías de realización.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser

vido disponer que por la Inspección 
general del Trabajo, del digno, cargo 
de Y. E., se inicien los estudios nece
sarios para la instalación y reglamen
tación del Museo Social que ha de or
ganizarse. en este Ministerio dentro 
de las líneas, generales que se indi
can en el proyecto formulado por Y. E.

De Real orden lo digo a Y E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 333.
Ilmo. Sr. : Próxima la fecha en qué 

se ha de celebrar en La Habana la 
segunda Conferencia Internacional 
de Emigración e Inmigración, a la 
cual el Gobierno de S. M., atentó 
siempre a los supremos i ni er eses 
nacionales y percatado de la impor
tancia de los problemas que afectan 
a la emigración, acordó adherirse’ 
como lo hizo a la anterior .Confe-, 
rancia, celebrada en Roma el año 
1924; i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar, para que: represen
ten a España, corno Delegados gu
bernamentales, a los. señores D. Mi-: 
gue.l Gil Casares, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Univer-. 
sid-ad de Santiago; D. Francisco Ber- 
nis, Catedrático de la Universidad 
dé Salamanca y Vicepresidente pri-: 
mero de la Junta Central de Emigra.-* 
ción; D. Domingo de las Barcenas, 
Ministro Residente y Jefe de la Sec
ción Colonial de la Dirección genér 
ral de Marruecos y Colonias; D. Vi
cente Pa¡lmaroli, Cónsul general 
y miembro del Comité dé Re-r 
dacción de la primera Conferencia 
Internacional de la Emigración y de 
la Inmigración, y com o Consejeros 
técnicos, los señores D. Julio López 
Olivan, Cónsul de primera clase, 
funcionario de la Subdiréeción gene-, 

Val de Em igración; D. Eduardo Pí- 
ñán, Profesor Auxiliar de la Univer
sidad Central; D. Francisco Núñez 
Tomás, Vocal dé Representación 
Obrera en la Junta Ceínitral dé. EmI-: 
gracióií, y D. Juan Manuel Sánchez, 
Doctor en Medicina' y exmédico dé leí 
Armada, asignándose' a cada uno dé 
los expresados señores las dietas y 
viáticos reglamentarios.

De' Rie'al orden lo digo a Y. I- péra 
su conocimiento y efectos proceden- * 
tes. Madrid, 15 dé Febrero de 1928.

AUNOS

geñor Director general de Acción So* | 
pial y Emigración. *0

Núm. 334.
Ilmo . Sr,: Verificado el escrufi

nio de la& elecciones convocadas ppl 
Real orden de 8 dd Noviembre últimÓ 
para la constitución dell Comité P fr f 
ritario local dé Artes Gráficas de Vi
go, con jurisdicción én dicha ciudad, 
y designadas por esté Ministerio la# 
J)érsobas que han de desempeñar los 
óaxgojs. dei Presidente, Yloepregidénté . 
y Secretario de este Comité,

g. M, Si Rjby (q. D. g.) 'ha tenido A
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lien disponer que dicho Comité’ pari- 
fació local quede constituido en la 
forma siguientes
f Presidente: P. J&cobo. Estens Ro
boro,
i Vi copres id era te primero: D. Julio 
Begovla Lapique. .
1 Vocales patronos efectivos: D. Eku 
jlío de Lema, D. Manuel Canella, don 
Manuel Roert, D, Pablo Lam entos, 
p . Julio Alonso.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Pórtela Valladares, D. Eugenio 
'Fabrique, D. Jesús Rial, D. José Va- 
jrela y  D. Miguel García Lavín.
' Vocales obreros efectivos: D. José 
.Martín Eslévez, D. Leoncio A. Silva, 
¡D. Emilio Freí j ero Siinrez, D. Seve- 
)jno Maquieira y D. Ricardo González 
douceiro.

Vocales obreros suplentes: D. Per
fecto Aba!, X>. Francisco Gayo so Ma- 
íriño, D. León López González, D. Se
bastián Pérez y D. Jesús Iglesias LL 
meses.
; Secretario: D. Miguel Mateos Ro« 
dríguez.

Lo que do Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1928. 
i AUNOS
ficflor Director general de Trabajo.

N ú m . 3 3 5 .
limo. Sr.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio para la cons
titución del Comité Paritario de Pro-: 
•tes icos Dentales de Valencia, inclui
dos en el grupo 27 del Real decreto- 
leiy de Organización Corporativa Na
cional, y oída la Comisión dé Corpo- 
racione>s>
. B. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que las «¡lecciones para la 

constitución del mencionado Comité 
Paritario se verifiquen el día 10 del 
próximo mes de Mai'zo en la forma 
os i ab i celda en las reglas 5.a y  6.a dél 
ariículo 12 del citado Real decrelto- 
l$y de Organización Corporativa Na
cional de 20 dé Noviembre de 1926,

2.° El Comité tendrá carácter Io- 
fcal y se compondrá de cinco vocales 
pátrpiios efeciMvos, dé cinco 'suplan-: 
¡te?*' y de chico vocales obreros con 
bar áoí.er o fee t i v o ' y o i n c o como su-, 
píenles.

3J ' La elección de la represofofca-: 
ción patronal se realizará por la So
ciedad Pafroñal de. Protésicos Den- 

* tai es, y la de la 'representación obre
ra por In Sociedad'Protésico Dental 
VÍlénciará de-obrero-s.

4 /  El escrutinio de <e&ias eleccio
nes sé verificará e¡l 14 del mismo 
mes de Marzo, a la hora y en lugar 
que previamente se señale por el D e
legado regional do Trabajo dé Va- 
lene i a’.

. 5 • Dentro del plazo señalado pa
ra 1 as elecciones se abré uno da 
ocho días, a partir de la publicación
de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, para que pueda reclamarse 
sobre fa inclusión de la Asociación 
que tenga derecho con arreglo al ci
tado Real decreto de 26. de Noviera-» 
bre de 1926, como sobre la exclusión 
do las que estando inscritas hayan 

.p erd ido  su existencia legal.
Por el Gobernador civil de Valen

cia se. dispondrá la inmediata publi
cación de esta disposición en el Bo
letín Oficial de la provincia para que 
•llegue a conocimiento de las entida
des y personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a 
V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1928.

•AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e   JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

 RALES
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo tercero del Real de
creto de 21 de; Junio de 1926 y de la 
Real orden de 30 de Diciembre del 
mismo año, se anuncian las vacantes 
de Secretarías existentes en los Juz
gados de primera instancia e instruc
ción de Benabarre, Estepona, Gaste- 
lióte, Torrecilla de Cameros y  Val- 
de orras, todas de categoría de en
trada, que^debén proveerse entre ex
cedentes dé los Juzgados suprimidos 
y con arreglo a lo prevenido en las 
citadas 'disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo dé quince días 
naturales, a contar desde el siguien
te ai de la publicación de este anun
cio en la Gaceta be Mabiub, expre
sando la Secretaría para la que de
seen ser nombrados por orden de 
preferencia, y  los Presidentes de las 
Audiencias lag remitirán a este Mi
nisterio en los diez días siguientes/

Madrid, 24 de Febreéé de 1928.— 
El Director general, G; del VMlo.

En el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Pego m ' halla

vacante, por promoción de D. Fran
cisco Bueno Moreno, que la desem
peñaba, y después de haber sido de
clarado desierto el concurso anunciado 
para su provisión entre Secretarios 
excedentes, por supresión de Juzgados, 
la Secretaría judicial de categoría de 
entrada que, como comprendida m  el 
segundo de los tumos señalados en: 
el párrafq segundo del artículo 10 
del Real decreto de 1 de Junio dé 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922, debe proveerse por con
curso entre Oficiales Letrados qué 
reúnan las condiciones señaladas éñ 
el mismo.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas ’ dentro del 
plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al dé la pu
blicación de' este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la forma prove
nida en el mencionado artículo.

Madrid, 24 de Febrero- dé '1.928,—  
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Salas de lo& in
fantes se halla vacante, por .trnsla^ 
ción de D. Luis Cabeza García, qué 
la desempeñaba, y después de haber 
resultado desierto" el concurso entré 
excedentes por supresión de Juzga
dos,, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada que, como comprendi
da en el primero de los turnos seña
lados en el párrafo segundo del ar
tículo 10 del Real decreto de 1 de 
Junio ded 1911, modificado por el dé 
26 de Julio de 1922. debe proveerse 
por concurso entre Oficiales de Se
cretarías y Habilitados de Esorih<moé 
que reúnan las condiciones, señaladas 
en el mimo. ’

Los aspirantes presentarán su V ins
tancias documentadas dentro del pía- 
%o de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta1 
de Madrid, en la forma prevenida 
por el mencionado artículo,

Madrid, 24 de Febrero dé ■ 1928.—  
El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría dé esta 
Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres y de cuatro a seis e! 
día L°, y de orné a tres y dé cuatro 
a seis,5 los restantes, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
presan: \

Día 1 / de Marzo de 1928.
Montepío- Militar, letras A a F.—; 

Jubilados primer prrupo/ hasta 4.000 
péselas anuales. —  Pensioné# dW Má- 
gisterio, letras A a,L.

: Día R  ó
Montepío Militar, letras G á
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Montepío Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas ea adelante.—Generales.—Coro
neles. — Tenientes coroneles— Coman. - 
dantes.

Día 3,
M o n tep ío  M ilitar, le t r a £ :L a M.— « 

Montepío Civil., le t r a s  C a F.—G esan- 
{eH( Excedentes. — Secuestros.:— 
Remuneratorias,.  —  Plana M ayor de 
jefes, i—• Capitanes. — Tenientes.— 
Magisterio.—Jubilados y Pensiones, le
tras M a -Z.

Día  5<
Montepío M ilitar,. le tra s  ’N a f t .~  

Monto-pió Civil, letras G a M.—M ari- 
•na.—-Sargentos.—Plana Mayor de tro
po-.—Cabos.

Día 6.
■Montepío Militar, letras $ a -Z.~ 

Meníepío Civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Días  7 ff S«
' .A ltas.— E x tra n je ro .— S uperv iven
cias y todas las nóminas sin distin- 

/ cien.
' D ía  9 . ’

Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se ab o n ará  haber ni pen
sión alguna sin que los p ercep to res 
exhiban al P agador las nom inillas 
o papeletas de cobro.

2A Las v iudas y h u érfan o s de
berán en treg a r en la Pagaduría , en 
el momento tíei cobro, los ce rtiñ -  
cados de ex istencia  y estado expe
didos por fos Jueces m unicipales del 
distrito a que pertenezcan , desde el 
día 25 del ac tual en adelante,

3.* No se ad m itirá  certificado 
alguno que carezca de la d eclara
ción su sc rita  por e F  in teresado  o 
interesados, si son dos o m ás los 
•partícipes, de que no perciben otro 
h ab er 'de fondos genera les, p rovin
ciales, m unicipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
estam par su firm a al pie de la p ro 
pia declaración  como g a ra m ía  de 
que han recibido el citado docum en
to d irectam ente de su poderdan te  y 
do que responden  de la  identidad de 
las firm as de los m ism os.

4.* Los A poderados de acreedo
res cpie por su ca tego ría  ju stifiquen  
mediante oficio, e s tam p arán  en él 
su firm a con igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia á  
que éste corresponda.

6.* Cuando algún perceptor fio 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.* Para el pago de retenciones, 
«e exigirá a todos I03 acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
w . Pres8n^ cldn del justificante de 
haber satisfecho el últim o trim estre 
u§ la contribución industrial como 
K lstam ista; llenando igual requi- 
m p  los que cobren como apodera- 
«os de un pTest$mi$tRv,¿^

î 0m, l- - —- ■ t- v. -• ;

gasen no hab er hecho operaciones 
de p réstam o  con posterio ridad  a la 
fecha del ú ltim o  recibo, lo ju s tif i
carán  p resen tando  la papelc-la de su 
baja en esta industria. Lo-s repre
sen tan te s  de Bancos o Sociedades 
anón im as que p re s tan  sobre suel
dos y pensiones au to rizados por su s  
E s ta tu to s , deberán a c red ita r  el co 
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los estab lecim ien tos 
acreedores se ha llan  al corrien te  en 
el pago a la Hacienda de la co n tr i
bución que les corresponde 

Madrid, 24 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

E-l Excmev. Sr. Ministro de Fomen
to me dice con esta fecha lo que si
gue : '

‘Timo. S r .: Vista la ' consulta que 
hace la Jefa tu ra  de Obras públicas dé
la provincia de Soria, referente a la 
m ulta que debe imponerse a las Em
presas de transportes , de viajeros 
cuando no proveen a éstos de? billete 
que preceptúa el artículo 26 (a) del 
vigente Reglamento para la circula
ción de vehículos con mqfpr mecáni
co por las vías públicas "de España, 
por causa de no mencionarse en di
cho Reglamento la m ulta que debe 
imponerse; y, pasada la mencionada 
consulta para  la resolución que se 
crea conveniente a la Junta Central 
de Transportes, el Presidente de di
cha Junta manifiesta ío que sigue: 
“Vista la Real orden de fecha 28 de 
Noviembre de 1927, emanada de ese 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
por la que se interesa a esta Central 
de Transportes mecánicos rodados la 
resolución de la consulta formulada 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Soria, 
acerca de la m ulta que, en su caso, 
debe imponerse a los infractores del 
artículo 26 del vigente Reglamento 
para  la circulación da. vehículos eonv 
motor mecánico,—Resultando -que la  
mencionada Jefa tu ra  manifiesta " que 
cuando una Em presa de transporte 
de viajeros no provea a éstos del b i
llete que preceptúa el apartado a) 
del citado artículo 26, debe imponer
se a dicha Em presa una m ulta de 10 
pesetas.—Resultando que la infrac
ción a que la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas de la provincia de Soria se re
fiere, es una de las varias que, en re
lación cófi lo dispuesto en el citado 
artículo 26, puede cometerse por 
Empresas o personas poco escrupulo

s a s  en el cumplimiento de sus debe
res reglam entarios.—Resultando que 
el artículo 26 mencionado, en sus 
cuatro apartados impone a las' Em
presas de transportes de viajeros el 
cumplimiento de determinados requi
sitos, sin que ni en dicho artículo ni 
por disposiciones ulteriores se haya 
fijado la cuantía de las m ultas que 
por incumplimiento de dichos pre
ceptos habrían de ser impuestas a 
. las Empresas de re fe renci a G o  ns i ~ 
derruido que e;& muy conveniente que

la fijación de la cuantía do las m ul
las qué por infracción de. ios precep
tos fijados por el repetido articula. 
26, no se haga de un modo arb itra
rio, sino que tal cuantía sea umfor-: 
me, la Junta  Central de Transpor* 
tes, en su sesión del día 10 de Enero 
último, aprobó el correspondiente, 
dictamen de la ponencia, y, en su- 
virtud, y de ■ conformidad con aquél, 
adoptó el acuerdo de que las faltas 
que se cometan con relación al a r
ticulo 26 del Reglamento de circula-* 
ción, deberán corregirse de la si
guiente m anera: L° Por cada in*
fracción 'contra cualquiera de los 
preceptos contenidos en los apartados 
a) y b j , la m ulta de 10 pesetas
2.° Por cada infracción contra lo dis
puesto en el apartado e), la m ulta $4 
25 pesetas; y 3.* Por cada infracción 
contra lo preceptuado en el apartado 
efe), la m ulta de cinco pesetas.”— “Su 
Majestad el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con el "acuerdo de la Junta 
Central do Transportes, se ha servi
do darle carácter* general y. a tal 
efecto, que se publique en la O acota 
d e  M a d r id  para conocimiento de los 
interesados—Lo que de Real, orefer* 
comunico a V. í. para  su conocí mí en-*, 
lo y  efectos oportunos*—Dios guardé 
a V. I. muchos años.—Madrid, 14 d& 
Febrero ..de 1928.—Rafael Benjumea* 
Sr. Director, general de Obras ‘públi
cas.*1

Lo que se publica en la G a c e ta  db 
M a d r id  para conoci.inienío de lodos. 
El Director general, Gelabert.

ORDEN CIRCULAR

Remitida a la Junta Central do 
Transportes la propuesta del Inge
niero Jefe de Obras públicas de G ra
nada, referente a una adición a une 
de los artículos del vigente Regla
mento de automóviles, la mencionada 
Junta manifiesta lo que sigue:

:“Vista la Real orden de fecha 4 do 
Octubre último, emanada de ese Mi
nisterio del digno cargo de V. E„ en 
la que traslada a esta Junta Central 
de Transportes mecánicos rodados la 
pro-puesta form ulada a la Dirección 
general de Obras núblicas por el so- 
ñor Ingeniero Jefe de Obfas públicas 
de la provincia de G ranada:

Resultando q u e ' este último, a fin 
de conseguir que en ningún caso pue
da una persona pue solicite la conce
sión de un permiso pafiH conducii* 
vehículos con motor mecánico, pre
sentar una certificación médica que 
acredite un estado sanitario que, por 
medio de suplantación de persona pu 
diera no corresponder al interesa
do, propone que en el certificado mó
dico figure adherida la fotografía del 
interesado, cruzada con la firma do! 
facultativo que expida el docume.nlo: 

Resultando que por el artículo 
quinto del vigente Reglamento para  
la circulación de vehículos cor. mo
tor mecánico' por las vías públicas 
do España, se dispone:

1.® Que quienes deseen obtener im  
pe rm iso 'd e  segunda clase para con
ducir dicha clase de vehículos, debe
rán  presentar, .juntamente con la 
instancia y demás documentos, \m  
certificado .médico demostrativo de
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que no padece enfermedad, de la vista 
11 oído que les, impida apreciar las señales, ni otras dolencias o defectos orgánicos que le§ incapacite para la conducción de los vehículos de referencia,2.° Que los. que deseen obtener un permiso de conducción de prim era, ¿lase, deberán, aparte de otros extremos, acreditar, mediante certificado módico expedido con anterioridad máxima de tres meses, contados des* de la fecha en que los. interesados presenten su solicitud, en aptitud psicofísica referente a tos extremos1 que se detallan en el apartado c) del mencionado artículo quinto.Considerando que la propuesta formulada por el Sr. Ingeniero Jefe de Obra..s públicas de la provincia 'de Granada, tiende a evitar que por medio de suplantaciones; puedan algunas personas obtener certificaciones de estado sanitario que, sin tales subterfugios no les sería pOiSiblé conseguir; y, por lo tanto, careciendo de aquéllas aptitudes, físicas que' el Reglamento vigente señala, no podrían obtener el permiso de conducr* ción apetecido:

Considerando qué bajo él punto de vista de la  seguridad pública, es de todo punto necesario e indispensable que quienes hayan de obtener los permisos de conducción a que el citado xrtícu-lq quinto ge refiere, acrediten

de modo indudable qué reúnen las condiciones físicas, toda ¡vez que sería  altamente peligroso, para los4demás usuarios de las vías, públicas la circulación de vehículos con motor, mecánico conducidos por personas que adoleciesen de lo¡s defectos fun-? clónales u orgánicos, de que tales conductores deben hallarse* exentos:;
Considerando que el mismo Reglamento', y, precisamente para evitar toda suplantación de personas, ¡dispone que cuando un solicitante de permiso para conducir, haya de sufrir  examen, el Ingeniero' encargefdo de verificarlo comprobará, mediante la fotografía del interesado, que aquél habrá recibido de la Jefatura de Obras públicas , que la persona que comparece al examen es aquélla cuyo Retrato deberá figurar en el correspondiente perm iso:Considerando que la inclusión en el Reglamento vigente para la circulación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas de Españá del procedimiento comprobatorio dé la identidad de personas, cuyo procedimiento no era preceptivo en los Reglamentos anteriores, tuvo por objeto la evitación de abusos cometidos, suplantaciones que perm itían a 

los interesados no sufrir los correspondientes exímenos y, sí, que oh su lugar fuesen examinadas .otras personas:; ¡

Considerando que por análogas ra zones debe evitarse que se cometa él mismo abuso en relación con los. certificados médicos qué reglamentariamente deben presentar quienes deseen obtener permisos de conducción de una u otra clase,La Junta Central de Transporte*, e n ’ la cesión celebrada el día 10 cíe Enero último, de conformidad con ol dictamen de la. Ponencia, que aprobé por unanimidad, acordó que en lo sucesivo, en todo certificado médico qnn con arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto del Reglamento vigenle para la circulación de vehículos con motor mecánico por las vías'pública*» de - España, presenten las persona* que deseen obtener cualquiera do u>* dos permisos de conducción que el mencionado, artículo establece, deberá'* hallarse’adherida la fotografía cici interesado, cruzada con la firma del facultativo que haya expedido el certificado, y que dicha fotografía deberá ser idéntica a las dos que el solicitante entregue con su instancia y demás 'documentos en la Jefatura ce Obras públicas correspondiente.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento, Dios guarde a V. S. muchos, años.Madrid, 13 de Febrero ce 1928.— El Director general, Gelabei.
Señores Ingenieros Jefes d.e Obra§ públicas de todas las provincias* j


